
 

La fundación Caixa Cooperativa Algemesí de la Comunitat Valenciana, convoca la 

VIII Edición del Concurso de Pintura Rápida al Aire Libre de Algemesí, que 

tendrá lugar el sábado 19 de mayo de 2018, bajo cualquier circunstancia 

climatológica.  

Bases: 

1. Podrán participar todos los artistas que lo deseen mayores de 18 años.  

2. La inscripción se realizará mediante inscripción online en 

www.caixalgemesi.es o el mismo día del concurso de 8:00 a 10:00 horas en 

la Plaza Mayor. Lugar donde también se realizará el sellado de los soportes.  

3. El soporte será blanco, rígido y de superficie lisa, con medidas mínimas de 

50 x 65cm, y máximas de 140 x 120cm. Cada participante deberá ir provisto 

del material necesario, incluido el caballete en el que montarán su obra 

para la valoración del jurado y posterior exposición durante la entrega de 

premios.  

4. El estilo y la técnica será libre, siendo el tema Algemesí, sus monumentos, 

paisajes, calles, etc.  

5. La recepción de las obras, que se presentarán con sus respectivos 

caballetes, tendrá lugar en el Museu de la Festa a partir de las 14:00h y 

hasta la 15:00h, entregando los trabajos sin firmar.  

6. El jurado estará formado por personas vinculadas al mundo del arte, dando 

a conocer sus nombres al comienzo de la jornada, siendo su fallo 

inapelable, pudiendo declarar premios desiertos. La organización tiene 

potestad para resolver cualquier contratiempo que pueda surgir.  

7. La entrega de premios tendrá lugar a las 18:30h en el Museu de la Festa (C/ 

Nou del Convent, 74) .Las obras premiadas pasarán a ser propiedad de la 

entidad o persona que otorgue el premio respectivo, con todos los 

derechos de uso y reproducción.  

8. La organización pondrá el máximo cuidado en la custodia de las obras 

presentadas, pero no se responsabiliza de los daños que pudiera sufrir.  



 

9. La participación en el concurso implica la aceptación de las bases. El 

artista acepta que las imágenes que sean tomadas durante la celebración 

del evento puedan ser utilizadas para promoción y publicidad del mismo.  

10. Los PREMIOS DEL VIII CONCURSO, que estarán sujetos a las retenciones 

legales vigentes son los siguientes:  

1º. 1.500€ - Fundación Caixa Cooperativa Algemesí de la C.V.  

2º. 1.200€ - Ajuntament d´Algemesí  

3º. 1.000€ - Junta Local Acequia Real del Júcar  

4º. 900€ - Copal Logística  

5º. 800€ - Faense, S.A.  

6º. 500€ - Albenfruit, S.L.  

7º. 500€ - Avícola Girbés, S.A.T. LTDA. 

8º. 400€ - Dismuntel, S.A.L. 

9º. 400€ - Construcciones Técnicas, S.L.  

10º. 400€ - Maseres & Reyes, S.L.  

11º. 300€ - Excavaciones Bou, S.L.  

12º. 300€ - Mecanizados Avenida, S.L.  

13º. 300€ - Polytec Química, S.L. 

14º. 300€ - Proyectal, S.L. 

15º. 300€ - Circuit La Ribera 

Premio accésit 300€ Caixa Rural d’Algemesí al colectivo de alumnos de 

la Facultat de Belles Arts de la UPV, quienes deberán justificar 

debidamente dicha condición.  

Así como aquellos premios que pudieran ser incluidos hasta el día de la 

celebración del concurso. 
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